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Resumen 

 

El objetivo de nuestra investigación fue determinar relación de la Publicidad engañosa con 

el deber de idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados en 

Indecopi – Tarapoto, 2020. La investigación tuvo como marco metodológico de tipo de 

investigación aplicada básica descriptiva, de diseño no experimental transversal correlacional. 

Se empleó como técnicas e instrumento de investigación la guía de observación 

documental. La población fue referida a la totalidad de los expedientes administrativos por 

publicidad engañosa vulnerando el deber de idoneidad en el año 2020, siendo un total de 

40 expedientes y la muestra fue comprendida con la totalidad de la población. Del cual, se 

tuvo como resultado, que producto de la publicidad engañosa, existe vulneración al 

principio de idoneidad, respecto de la compra de productos electrodomésticos en     

Indecopi – Tarapoto, 2020.  

 

Palabras clave: Publicidad Engañosa, deber de Idoneidad, Indecopi, usuario, reclamos. 
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Abstract 

 

The objective of this research was to determine the relationship between misleading 

advertising and the duty of suitability with respect to the purchase of household appliances, 

registered in Indecopi - Tarapoto, 2020. The methodological framework of the research 

was a descriptive basic applied research and a non-experimental cross-sectional 

correlational design. The documentary observation guide was used as a research technique 

and instrument. The population was referred the totality of the administrative files for 

misleading advertising violating the duty of suitability for the year 2020, making a total of 

40 files and the sample was comprised with the totality of the population. The result was 

that as a consequence of misleading advertising, there is a violation of the principle of 

suitability, with respect to the purchase of household appliances at Indecopi - Tarapoto, 

2020. 

 

Key words: Misleading advertising, duty of suitability, Indecopi, user, complaints. 
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Introducción 

 

En el plano internacional Álvarez (2012) refirió que la Legislación colombiana citada en 

protección al usuario, donde se refiere a los bienes muebles o inmuebles razonables que 

por errores en el diseño, fabricación, construcción, empaque o información no brinda la 

seguridad conveniente a lo que todo sujeto tiene derecho. 

Revista Semana (2012) “El cliente tiene la razón” señaló: De acuerdo la nueva “Ley del 

Consumidor”, fabricantes deben responder ante productos con defectos, la publicidad que 

engaña será sancionada, los parqueaderos asumirán la responsabilidad de las pérdidas o 

daños a vehículos. 3 años después de su nacimiento, las reglas que protegen a los 

consumidores y frenan el abuso por parte de productores u organizaciones comerciales 

acaban de ser realmente afectadas. Las personas en su mayoría no formalizan sus quejas, 

ya que desconocen la manera correcta de hacerlo, o no saben cuáles son sus derechos 

básicos ante una situación donde sus derechos son vulnerados.  

En la actualidad, solo hay 24.000 reclamaciones anuales de las cuales este número debería 

ser, según el cálculo especial del pedido. La Superintendencia Estatal de Industria y 

Comercio puede castigar severamente a quienes violen el sistema de protección al 

consumidor. La entidad aplicará multas y sanciones de 100 salarios mínimos 

(aproximadamente 56´000 000 de pesos), lo que no puede convencer a los infractores, 

porque en diversos casos optan por pagar las multas y continuar con la infracción. Para las 

personas naturales, el monto de la sanción alcanzará el salario mínimo de 300, por lo que 

se sancionará al titular del establecimiento que cambie de manera permanente de razón 

social y continúan incumpliendo las normas. La Autoridad de Supervisión puede ordenar 

el cierre de la empresa hasta por 180 días, y si es reincidente, se cerrará por completo. 

Asimismo, puede restringir por alguna temporada o permanentemente la repartición de 

productos.  

En cuanto a los productos defectuosos, al comprar cualquier producto se enfatiza por 

primera vez la seguridad de los consumidores. El productor deberá responder por el daño 

causado por el artículo defectuoso, y esta responsabilidad será asumida de manera conjunta 

e individual o mancomunada por la organización comercial que vende el artículo. De esta 

forma, no solo se hace responsable del valor del bien, sino también de los daños que 

ocasiona. Por ejemplo, si un automóvil está defectuoso, debe responder no solo al valor 
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del vehículo, sino también al riesgo de un accidente de manera directa relacionada con el 

defecto. De igual forma puede suceder con los juguetes que causan problemas a los niños 

y los cosméticos están en mal estado.  

La Superintendencia puede darles solución a ciertas problemáticas o transferir sus 

soluciones a las entidades correspondientes. En cuanto a las sanciones por publicidad 

engañosa, se deberán cerrar los locales que realicen publicidad engañosa, principalmente 

en el caso de productos "milagrosos" (la pérdida de peso o las arrugas, las cicatrices o la 

celulitis desaparecen a los pocos días). Si el producto no tiene respaldo científico, estos 

"milagros" no se pueden promover.  

INDECOPI, (2016) Procedimiento de Publicidad engañosa, señaló: En Perú, la 

instancia de denuncia de publicidad engañosa es el INDECOPI. Si la competencia desleal 

se realiza mediante fraude publicitario, la tasa a liquidar es del 2,81% UIT lo cual tendrá 

vigencia en el transcurso del año, siempre que la denuncia la presente el consumidor o la 

asociación que lo represente.  

INDECOPI, señaló que según el Decreto N°. 691 (su TUO fue aprobado por Decreto 

Supremo N°. 039-2000-ITINCI de 11/12/2000) y su reglamento, los anuncios comerciales 

constituyen cualquier forma de promoción directamente o indirectamente de la compra de 

bienes o contratación de servicios con el propósito de atraer o evadir indebidamente las 

preferencias de los consumidores. Por otro lado, la propaganda política no forma parte de 

publicidad comercial, y la publicidad institucional se entiende como conductas orientadas 

a promover comportamientos relacionados con la sociedad, como, por ejemplo: ahorrar 

energía eléctrica, proteger el medio ambiente, pagar impuestos, etc. (Resolución N° 089-

1996-CCDINDECOPI. 11/12/1996). Con posterioridad, el tribunal modificó la Resolución 

N° 096-96-TDC, que aprobó el precedente de obligatorio cumplimiento que estipulaba los 

alcances del concepto de “publicidad comercial”, y eliminó la frase “indebidamente” del 

texto de la resolución (Res N° 103-1996- TDC-Indecopi, 23/12/1996).  

En Tarapoto, las ventas de electrodomésticos están en tendencia ascendente, por lo que 

muchas veces han presentado ciertos desperfectos, por tal razón es que existe la agencia 

encargada del seguimiento correspondiente, la cual es INDECOPI-Tarapoto. 

Es así que, se formuló la pregunta: ¿Cuál es la relación de la Publicidad engañosa con el 

deber de idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados en 

Indecopi - Tarapoto, 2020? Y como problemas específicos: ¿Cuáles son las dimensiones 
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de la publicidad engañosa respecto a la compra de productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi - Tarapoto, 2020? ¿Cuáles son las dimensiones del deber de 

idoneidad sobre la compra de productos electrodomésticos, registrados en Indecopi - 

Tarapoto, 2020? Y como objetivo general: Determinar la relación de la Publicidad 

engañosa con el deber de idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi - Tarapoto, 2020 y objetivos específicos: (1) Identificar las 

dimensiones de la publicidad engañosa respecto a la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en Indecopi – Tarapoto, 2020 (2) Identificar las 

dimensiones del deber de idoneidad sobre la compra de productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi – Tarapoto, 2020 (3) Establecer la relación de la Publicidad 

engañosa con el deber de idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi - Tarapoto, 2020. 

Como hipótesis de investigación se señaló que: La relación de la Publicidad engañosa con 

el deber de idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados en 

Indecopi fue significativa media e hipótesis nula: La relación de la Publicidad engañosa 

con el deber de idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados 

en Indecopi fue nula.  

La presente justificación encontró su sustento teórico, donde el estudio analizó la teoría de 

la publicidad engañosa y su impacto en los consumidores. La forma en que se difundió la 

publicidad y la forma en que incita o hace que los consumidores cometan errores que afecta 

abiertamente sus derechos, incluso los derechos básicos mencionados en Alvear (2016). 

Por lo tanto, significó analizar, reflexionar y, por supuesto, debates legales sobre el 

conocimiento existente de proteger a los consumidores de anuncios engañosos. Como 

justificación metodológica, este trabajo analizó el contenido de los expedientes 

administrativos del Indecopi en el año 2020 para explicar cómo proteger o no a los 

consumidores de la publicidad engañosa. Se llevó a cabo mediante el programa Atlas ti, 

en la justificación práctica la problemática elemental a solucionar es pagar a los 

consumidores la correspondiente compensación por las pérdidas ocasionadas por la 

publicidad engañosa, debido a que se trata de un proceso completo, en el que hay que 

invertir tiempo y dinero. La situación no es compensada, ya que las multas son pagadas al 

estado, en lugar de a los consumidores. No es suficiente devolver una cantidad similar al 

producto ofertado u otros productos. Los principales beneficiarios son los que consumen, 
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comercializan o proveen, pues sobre esta base venderán sus productos o servicios 

inteligentemente, objetivamente, y no recurrirán al engaño o fraude.  

Finalmente, el trabajo se estructuró en 3 capítulos: 

Capítulo I, Revisión Bibliográfica dentro del primer ítem se encuentran los antecedentes 

internacionales, nacionales y locales, todo referente al tema o línea de investigación, a su 

vez se encuentra las bases teóricas que consiste en conceptos, definiciones, puntos de vista 

de los diferentes autores sobre la variable independiente y dependiente. 

Asimismo, en el capítulo II, Material y Métodos consistió en dar a conocer las acciones 

realizadas para el desarrollo de la presente tomando en cuenta la Hipótesis, la 

operacionalización de las variables, definiendo el tipo y nivel de investigación.  

En el Capítulo III: consistió en mostrar los resultados, discusión que se lograron en la 

presente investigación.  

Finalizando, con las conclusiones, recomendaciones, referencias y anexos. 
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CAPÍTULO I 

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

1.1. Antecedentes de la Investigación. 

1.1.1. A nivel internacional.  

Mestanza (2021), en su investigación “El régimen de publicidad engañosa en la legislación 

ecuatoriana” de la Universidad Andina Simón Bolívar-Sede Ecuador, del cual concluyó 

que: 

“Se determinó que la publicidad engañosa en los medios virtuales merece un tratamiento 

jurídico diferente, dada su propia naturaleza, como es su crecimiento colosal, exponencial, 

rapidez de las transacciones y la posibilidad de interactuar, que lo diferencia de los medios 

de comunicación tradicionales como: radio, prensa y televisión; pudiendo evidenciarse aún 

más el grado de vulnerabilidad, debilidad e indefensión que sufre el consumidor a manos 

del productor del bien o prestador del servicio”.  

Rosero (2017) en su investigación “Reforma jurídica a la ley orgánica de defensa del 

consumidor en cuanto a la falta de sanciones por publicidad engañosa” de la Universidad 

Nacional de Loja – Ecuador, donde concluyó que: 

“El procedimiento establecido en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, para el 

juzgamiento de las infracciones, ha originado confusión entre los encargados de 

administrar justicia, de lo cual se aprovechan los proveedores y sus defensores para dilatar 

las decisiones que podrían beneficiar a los consumidores. Existe un marcado desinterés 

del consumidor por hacer valer sus derechos, y a esto se une también una completa 

desinformación por lo cual el ciudadano común no hace uso de esta ley ni de las 

herramientas que ella les proporciona. Se debe ampliar las facultades de la Defensoría del 

Pueblo, en cuanto a los trámites de las quejas por vulneración de derechos del consumidor, 

ya que este organismo debe realizar de forma ágil y eficiente, la investigación, la 

resolución, la sanción y luego hacer ejecutar dicha sanción, de forma que no sea un 

intermediario de justicia sino un ejecutor de justicia”. 

Campos, Escamilla y Moza (2017) en el trabajo de investigación “La potestad de la 

defensoría del consumidor en la determinación de la capacidad engañosa o falsa de la 

publicidad sobre el consumidor” por la Universidad del Salvador, llegó a concluir que:  
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“Los medios de comunicación invaden al consumidor constantemente con publicidades y 

supuestas promociones, con productos que tienen un lado oculto y mensajes que tienden a 

ser engañosos y entran en nuestros hogares, en nuestra mente y se hacen parte de nuestra 

cultura y sociedad, pero la publicidad actúa para generar deseos en las personas, o de 

convertir ese deseo en una necesidad, logrando que la población consuma artículos o 

productos que verdaderamente no son indispensables para la vida o que no son de 

necesidad básica, quedando de ese modo hipnotizados, según los estereotipos con los 

cuales se maneja nuestra sociedad”.  

 

1.1.2. Antecedentes Nacionales 

Jara (2021) en su trabajo de investigación “Vinculación del Deber de Idoneidad y el Deber 

de Información en las Relaciones de Consumo” de la Universidad De Ciencias Aplicadas 

de Lima, concluyó que:  

“El consumidor debe tener diversas opciones en el mercado, y para ello, se requiere de 

bienes o servicios que cumplan con la idoneidad, y que estas características (beneficios, 

calidad, materiales utilizados, entre otros) vayan a acorde con la información suministrada 

por el fabricante/distribuidor/proveedor”.  

Sánchez (2019) en su investigación “Análisis de los riesgos penales del caso Pura Vida y 

publicidad engañosa y la indispensable fiscalización como forma de fraude en el Código 

Penal peruano” por la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo de Lima, donde 

se ha concluido que:  

“(1) La publicidad engañosa es un tema que motivó esta investigación, pues en el caso 

"Pura Vida Nutrimax", Grupo Gloria SA fue sancionado por el INDECOPI, violando el 

artículo 19 de la Ley de Defensa y Protección al Consumidor (CPDC), lo cual se vulneró 

la expectativa de los consumidores; en el artículo N° 32 de la misma agencia legal ha 

determinado que el nombre del producto en análisis no puede reflejar su verdadero origen, 

lo que genera confusión entre los consumidores. Se considera que los intereses 

patrimoniales de los consumidores están amenazados, las sanciones administrativas antes 

mencionadas no son suficientes si verificamos los derechos legítimos que realmente se ven 

afectados y violados, esto plantea una pregunta, ¿es necesario estudiar el caso "Pura Vida 

Nutrimax" en relación con la publicidad engañosa para precisar sus riesgos penales como 

una regulación necesaria del fraude en la relación con el consumidor en la legislación penal 
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peruana? (2) Ante los problemas que plantea esta investigación, podemos señalar que la 

publicidad engañosa tiene riesgos relacionados con el delito, y su comportamiento 

contiene elementos objetivos y subjetivos similares a los delitos de fraude, por lo que es 

esencial clasificarlos como comportamientos fraudulentos”.  

Lázaro y Ramírez (2019) en su investigación “Causas de la inseguridad jurídica en el 

comercio electrónico: Información asimétrica, incumplimiento del deber de idoneidad y 

publicidad engañosa” por la Universidad Nacional de Trujillo, donde concluyó que:  

“(1) La seguridad jurídica en el comercio electrónico se incumplen por tres factores: La 

asimetría de la información, incumplimiento de las obligaciones de adecuación y 

publicidad engañosa; donde los perjudicados en su mayoría son los consumidores. (2) 

Estos factores también existen en el comercio tradicional, pero son más prominentes en el 

comercio electrónico. La asimetría de información es una de las características de los 

agentes: los proveedores suelen tener más y mejor información sobre los productos y 

servicios que se brindan a los consumidores en el mercado, por lo que los consumidores 

siguen sujetos a esta asimetría a pesar de estar protegidos por el deber de información. (3) 

La asimetría de información es más grave en el comercio electrónico, porque los 

consumidores no pueden comprobar si la información recibida por los proveedores es 

verdadera o si la información relevante está oculta”. 

Colos y Vásquez (2018) en su estudio “El impacto de la publicidad engañosa sobre los 

derechos del consumidor en la Legislación Peruana” de la Universidad Autónoma del 

Perú, donde concluyó que:  

“(1) El principal impacto en los consumidores es la falta de aplicabilidad y el 

incumplimiento de los proveedores de sus responsabilidades, por lo que Indecopi 

eventualmente multa y sanciona a varias empresas de diferentes industrias, aun así esto no 

es suficiente; sin embargo lleva a que los proveedores presten especial atención en cuanto 

a sus ventas futuras. (2) Las leyes en el Perú (Constitución, Ley de competencia desleal, 

Código del consumidor) salvaguardan en cierta medida los intereses de los consumidores 

de la posible influencia de publicidad engañosa o fraudulenta, pese a que penalizan a las 

empresas, en la mayoría de los casos no resuelven el problema. El consumidor no repara 

el daño causado y no existe indemnización de ningún tipo, por el contrario, el consumidor 

debe abonar la tasa de reclamación de 36 Soles y el tiempo perdido ocasionado por este 

procedimiento. (3) Por lo tanto, los consumidores a menudo optan por no presentar 
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ninguna queja, puesto que no se sienten protegidos. Según el análisis, los mecanismos o 

herramientas para proteger a los consumidores peruanos de la publicidad engañosa se 

reflejan en las normas y acciones del Indecopi, no obstante, poseen algunas limitaciones, 

ya que no reparan los daños y costos ni los costos tributarios”.  

Campana (2018) en su tesis “Estudiar la existencia de guías y lineamientos para la 

aplicación de principios sustantivos en publicidad en el mercado de servicios de 

telecomunicaciones” por la Pontificia Universidad Católica del Perú, donde se concluyó 

que:  

“ (1) El mercado peruano de telecomunicaciones es altamente competitivo, lo que también 

provoca que las empresas enfrenten la necesidad de brindar servicios diferenciados. (2) En 

este caso, la publicidad juega un papel importante porque permite a los consumidores o 

potenciales consumidores obtener información sobre diferentes ofertas. -La publicidad 

comercial es una herramienta importante para reducir la asimetría de información entre el 

consumidor y el proveedor de bienes o servicios, y para asegurar que los primeros adopten 

decisiones de consumo que satisfagan sus intereses y necesidades. (3) En el marco de la 

difusión publicitaria, ha surgido el principio de autenticidad de los anuncios para evitar 

que los consumidores sean engañados por la difusión de anuncios comerciales. Se efectuó 

un análisis jurisprudencial de resoluciones emitidas por el INDECOPI con el objetivo de 

exponer los criterios utilizados para el análisis de las denuncias interpuestas, en primera 

instancia, ante la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal y posteriormente 

analizadas por la Sala Especializada en Defensa de la Competencia”.  

Rivera (2018) en su investigación titulada “Las medidas de control preventivo ejecutado 

por el INDECOPI- Lambayeque y el perjuicio del consumidor a través la publicidad 

engañosa” por la Universidad Nacional Pedro Ruíz Gallo, donde concluyó que:  

“(1) Se presenta una relación entre la falta de n apropiado control preventivo del 

INDECOPI y el daño al consumidor, el método utilizado es el analítico juridicial y se 

aplicó un cuestionario a 50 personas quienes conforman los operadores jurídicos, con un 

nivel de confianza del 51%, y el coeficiente de correlación lineal de Cronbach = 0,506, lo 

que señala que presenta una alta correlación entre las variables, lo que demuestra que una 

correcta normativa reguladora del Control Preventivo desempeñado por INDECOPI frente 

a la publicidad engañosa, conseguirá brindar una protección efectiva al consumidor. (2) 

Ante la publicidad engañosa, los consumidores tienen un bajo grado de aceptación del 
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control preventivo implementado por INDECOPI, pues el 40% de las personas afirmó 

erróneamente que el control preventivo es una actividad no vinculante, y es cierto que es 

un control gubernamental con el propósito de evitar desvíos de entidades estatales o 

privadas que obstaculicen o restrinjan el adecuado cumplimiento de operaciones o 

actividades específicas. (Objetivo específico) (3) INDECOPI tiene muy poco control 

previo sobre la publicidad debido a la ausencia o nulidad de la ley, debido a que la 

legislación vigente en materia de normativa publicitaria, competencia desleal y protección 

al consumidor no permite un seguimiento permanente de la publicidad”.  

Villegas (2018) en su investigación titulada “Análisis del daño concurrencia ilícito como 

consecuencia de la publicidad engañosa en el sector comercio” por la Universidad Señor 

de Sipán, donde concluyó que:  

“(1) Dentro de la investigación, se ha logrado identificar las causas configuradoras del uso 

de la publicidad engañosa, para los consumidores como se logra establecer en el resultado 

de la figura 2 en la cual se establece que el 36% de los encuestados, concuerda que las 

causas del uso de la publicidad engañosa es en razón a la necesidad de incremento de 

ventas, el uso de marketing y las ventas de productos de baja calidad, el 21 % de los 

encuestados cree que son el uso de mecanismos de marketing, el 25 % cree que se da por 

la venta de stock de baja calidad, y el 18% considera que es en razón a la necesidad de 

incremento de ventas, por lo que el objetivo último es obtener una ventaja económica, sin 

meditar el impacto perjudicial causado a los consumidores. (2) Se tiene por evidenciado 

que el ordenamiento Jurídico Peruano vigente, no ha regulado mecanismos de prevención 

para evitar el uso de la publicidad engañosa, sin embargo, ha adoptado mecanismos 

proteccionistas, evidenciándose en el art. 22 del Decreto legislativo N° 1044 que regula la 

sanción de la competencia desleal, en el que refiere que respecto a la publicidad anunciada 

se efectuara un control posterior”.  

Gamarra (2018) en su investigación titulada “Publicidad engañosa y vulneración a los 

derechos del consumidor en las boticas de Canto Grande, San Juan de Lurigancho- 2017” 

por la Universidad Cesar Vallejo, donde concluyó que:  

“(1) El objetivo de esta tesis es precisar la relación entre la publicidad engañosa y la 

violación de los derechos del consumidor por la farmacia Canto Grande, San Juan de 

Lurigancho-2017. (2) El diseño de este estudio es transaccional; correlacional-causal; el 

alcance es descriptiva Correlacional; de tipo básica; de enfoque cuantitativo y método 
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deductivo. La población está compuesta por 40 abogados del departamento administrativo 

de Indecopi, en el cual se aplicó la encuesta a todos los participantes por ser una población 

censal. Se utiliza una encuesta por cuestionario, con un total de 30 preguntas; 15 preguntas 

para cada variable. (3) Se llevó a cabo la verificación y confiabilidad de cada variable. La 

confiabilidad de V 1 es 0.843 y la confiabilidad de V 2 es 0.873 en promedio. La 

correlación entre la publicidad engañosa y la infracción de los derechos del consumidor es 

una correlación positiva significativa, con 0.857 de Pearson”.  

Leiva (2018) en su investigación titulada “Implicancias del derecho a la información y la 

publicidad engañosa, en INDECOPI, 2018” por la Universidad Cesar Vallejo de Lima, 

donde concluyó que:  

“(1) En INDECOPI, la relación entre el derecho a la información y el significado de la 

publicidad engañosa se determinó en 2018. Donde la población está compuesta por 73 

profesionales que trabajan en INDECOPI. Entre ellos, están integrados por profesionales 

del derecho, de administración, secretarios y asistentes. Una muestra (Probabilidad), la 

muestra es un total de 42 profesionales que laboran en la organización, utilizando 

cuestionarios como herramienta primordial para la recogida de datos, utilizando técnicas 

de encuesta, el número de variables ha obtenido una confiabilidad de 0.880 y 0.978. Según 

la clasificación variable de tabla número 2, nuestra herramienta es altamente confiable, y 

el coeficiente de correlación entre variables es 0,685. Según la tabla de clasificación de 

Pearson, la correlación es muy alta (2) Asimismo señaló que esto significa que, a mayor 

significado del derecho a la información, más anuncios engañosos en INDECOPI 2018, 

donde la significancia es igual a 0.000 en la tabla 11 de Pearson. En la prueba de hipótesis, 

el valor P =, 000 de (significancia)”.  

Suarez (2018) en su investigación titulada “La implementación del deber de idoneidad en 

el servicio de telecomunicaciones en Lima, 2016” por la Universidad Autónoma del Perú, 

donde concluyó que:  

“(1) Para aplicar correctamente las figuras legales de la obligación de adecuación, 

debemos partir del estándar de consumidores razonables, porque el estándar no exige una 

verdadera racionalidad, pero crea incentivos para el comportamiento razonable de los 

consumidores. (2) Las garantías de protección inferiores a los estándares razonables del 

consumidor afectarán la aplicación de las obligaciones de idoneidad, pues los 

consumidores o usuarios buscan obtener productos o servicios "perfectos" de sus 
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proveedores o prestadores de servicios; se posicionará al momento de implementar el 

modelo de idoneidad, residiendo especialmente en las garantías implícitas.  (3) Las normas 

aplicables para el número de obligaciones de idoneidad establecidas en el nuevo 

precedente de obligado cumplimiento emitido por el Indecopi y las normas que los 

reguladores pueden complementar para aplicar en la protección de los usuarios, resulta 

cuestionable  son problemáticas porque concibe las cifras de idoneidad como una garantía 

absoluta para productos o servicios con características "perfectas", el cumplimiento de las 

obligaciones dependerá estrictamente del proveedor o suministrador, ignorando las 

soluciones que propondrán ante problemas, descubriendo problemas y mostrando una 

evidente sobreprotección”. 

Pérez (2018) en su tesis “Análisis de aplicabilidad de la calidad del servicio de transporte 

público urbano” de la Universidad Señor de Sipán en la provincia de Chiclayo, concluyó 

que:  

“(1) Como se desprende de lo anterior, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 

y Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) es una institución que debe velar 

por la idoneidad de la calidad del servicio de transporte público urbano, pero no han 

logrado tomar medidas efectivas para salvaguardar y asegurar los derechos de los usuarios 

consumidores. A pesar de que, en la provincia de Chiclayo, los usuarios viven o 

experimentan abusos constantes al contratar los servicios de transporte público. (2) El 

transporte público urbano como servicio se aleja mucho de ser capaz de satisfacer 

verdaderamente los requerimientos de los usuarios, ni siquiera alcanza el nivel de 

eficiencia que brindan otros departamentos relacionados con el servicio estatal tal como el 

caso de las telecomunicaciones. Si bien el transporte público urbano actual conforma un 

eje estructural para alcanzar el desarrollo ordenado y continuo de la comunidad, en un 

marco legal del respeto a sus derechos elementales. (3)  Los servicios de transporte público 

urbano rara vez son controlados y supervisados por las autoridades que compiten contra 

ellos, lo que nos expone a la dura realidad de que los consumidores de los servicios se ven 

afectados, porque así lo hemos comprobado y verificado a través de las encuestas 

realizadas. Como resultado, obtenemos la insatisfacción de los usuarios con la calidad del 

servicio”.  

 

Matta (2017) en su investigación titulada “El deber de idoneidad de los proveedores de los 

servicios públicos y la importancia de la creación de los organismos reguladores” por la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, donde concluyó que:  
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“(1) En el Perú, existe una necesidad creciente de un organismo fuerte y especializado para 

realizar el seguimiento de las actividades de los operadores privados en respecto a la 

libertad económica, por lo que la presencia de un organismo regulador representa un 

aspecto bastante importante. Los organismos mencionados deben velar por que dichas 

actividades se ajusten plenamente a las leyes del estado, para que respeten los derechos de 

los consumidores, usuarios y satisfagan sus necesidades, lo que es importante porque estos 

organismos, como todas las autoridades administrativas, deben servir al interés general. 

Esto significa que los derechos otorgados por la ley (inalienables, intransferibles e 

indelegables, salvo excepciones claras y legales) tienen la función de herramienta para 

asegurar que las necesidades básicas sean efectivamente satisfechas entre consumidores y 

usuarios, las cuales, en palabras del Tribunal Constitucional, es el centro de todas las 

actividades económicas. (2) Los reguladores tienen como objetivo garantizar que cada vez 

más individuos reciban servicios estatales con la calidad y eficacia adecuadas, por lo que 

los usuarios deben ser entendidos como el objetivo final de los reguladores”.  

 

1.1.3. A nivel Local 

 

Paye (2018) en su investigación titulada “Nivel de Eficacia del código de protección y 

defensa del Consumidor-Ley No. 29571; que regula el deber de idoneidad de los 

establecimientos comerciales en relación a la calidad de los electrodomésticos de acuerdo 

a los reclamos presentados en la oficina de INDECOPI Tarapoto, en los años 2013 y 2014” 

por la Universidad César Vallejo de Tarapoto, concluyó que:  

“(1) Conforme a los reclamos formulados en la oficina del Indecopi Tarapoto en 2013 y 

2014, la Ley de Protección al Consumidor y Defensa Nacional -Ley No. 29571- establece 

el nivel de efectividad de las obligaciones aplicables de las instituciones comerciales 

relacionadas con la calidad de los electrodomésticos, asumiendo que la diferencia 

promedio es igual a 1.2500 puntos, más el valor de sig. El valor bilateral es 0,006, lo que 

indica una diferencia considerable en el número de reclamaciones en 2013 y 2014. (2) Se 

determinó que el número de reclamos presentados al Indecopi fue durante 2013, siendo el 

mayor número de meses entre enero, mayo y agosto, con 9, 7 y 8 reclamos. Puesto que 

existen promociones y / o descuentos en fechas puntuales (como Día de la Madre, Día 

Nacional y Navidad), y días en los que se adquieren más electrodomésticos”.  
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1.2. Bases Teóricas 

1.2.1. El Consumidor:  

El consumo o la compra de bienes o servicios por parte de particulares o personas para 

sacar provecho de su utilidad (Durand, 2010). Se basa en la fusión de este último con el 

contrato establecido entre el empleador o proveedor. Hay que entender al consumidor 

desde dos vertientes: individual y colectiva. El primer tipo consiste en personas físicas que 

obtienen bienes y servicios para cubrir sus necesidades individuales. En el segundo caso, 

la compra de productos o servicios para satisfacer necesidades individuales o colectivas 

puede ser pública y privada.  

Teniendo en cuenta la propuesta de Ovalle (2000), es necesario señalar claramente que los 

derechos del consumidor comenzaron a instaurarse a mediados del siglo XX y antes eran 

regulados únicamente por el departamento civil. No contar con toda la información para 

hacer comparaciones o comprar productos o servicios, generando desigualdad con los 

proveedores. Según la Carta Europea, a decir de Ovalle (2000) promulgada en 1973, se 

proponen cuatro derechos básicos del consumidor:  

- En materia de protección y asistencia individual, enfatiza el recurso inmediato a la justicia 

para resolver sus solicitudes, al tiempo que brinda protección para evitar pérdidas 

económicas o materiales ocasionadas por la compra de los productos o servicios 

adquiridos. 

- Compensación por productos en pésimo estado, engañosos o mal informados. Para este 

fin se precisan normas para evitarlos, asegurando así el acceso a bienes o servicios.  

- Recibir información y educación con el fin de obtener suficiente información y 

conocimiento del proveedor, y luego poder presentar el reclamo correspondiente cuando 

exista un problema con el producto o servicio adquirido.  

- El derecho a crear o formar asociaciones para considerar sus decisiones en el ámbito 

político y económico.  

 

1.2.2. Consumidor e información: 

En este caso, es necesario estudiar el desarrollo desmedido de la información y la 

tecnología en la divulgación o venta de productos y servicios más profesionales a gran 
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escala, y en muchos casos surgirán conflictos entre productores y consumidores. (Muñoz, 

2012).  

Que frente a lo señalado por el autor es necesario que el consumidor conozca todos los 

mecanismos de acción a fin de evitar cualquier daño y/o perjuicio en la adquisición de un 

producto. 

En este sentido, presentan una serie de transgresiones que se dan en el consumidor (Muñoz, 

2012): lagunas técnicas y legales mediante de los medios de comunicación o el comercio 

electrónico. Esto crea desigualdad para los proveedores que, en muchos casos, los 

proveedores finalmente prometen u obtienen ciertos productos o servicios, que pueden ser 

de una calidad diferente a la calidad ofrecida o promocionada. Para estas situaciones de 

vulnerabilidad, el consumidor necesita estar plenamente protegido por el estado para que 

no solo no se vea afectado por los productos o servicios que obtiene, sino que también 

afecte su economía e incluso su salud, como medicamentos o insumos alimentarios. De la 

misma forma, para proteger sus derechos, también es necesario que proporcione toda la 

información del producto o servicio con el propósito de tomar mejores y óptimas 

decisiones para que usted no se vea afectado financiera y personalmente.  

Ante la situación anterior, cuando existe un mecanismo de vulneración de los derechos del 

consumidor, el afectado puede acudir a la entidad del Indecopi para ejercer sus derechos 

en cualquier circunstancia y así protegerlo.  

 

1.2.3. Teorías especificas del consumidor: 

a) El Cliente Consumidor, Incluye a las personas que obtienen productos o servicios con 

fines de lucro (López, 2001).  

b) El consumidor final, incluye a aquellos que han comprado o adquirido productos o 

servicios con fines familiares o domésticos en el último ciclo económico, excluyendo el 

consumo comercial. Independientemente de que sean consumidores legales o 

consumidores materiales, en ambos casos están protegidos por la ley y no están excluidos. 

De lo mencionado las dos teorías son base para el desarrollo del derecho al consumidor. 

 

1.2.4. El consumidor en los controles actuales: 

Frente a ello, dado que la falta de conocimiento, experiencia, medios y un pleno 

entendimiento de todas las disposiciones determinadas, las partes pueden ejercer ciertas 
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ventajas (Cabrera, 2011). Para evitar la asimetría entre los consumidores, la legislación 

debe proteger a los que tienen menos poder, fortalecer la integridad, evitar contradicciones 

o distorsiones en los contratos antes mencionados y obtener bienes y servicios de alta 

calidad con todas las características provistas dentro del tiempo especificado que también 

afectan a los consumidores, en muchos casos un producto o servicio se entrega por 

convenio, cuando llega no se determinan todos los elementos o características, y en 

ocasiones llega después del plazo acordado.  

En el caso de una adquisición de un producto deficiente yo como usuario puedo acudir a 

Indecopi, a fin de hacer valer mi pretensión de acuerdo al principio de idoneidad al 

momento de ejecutar los actos necesarios frente a un reclamo 

1.2.5. El consumidor y el rol del Estado: 

Como lo determina Baca (2013), con el advenimiento de la era de la industria, los 

proveedores y consumidores han establecido ciertos estándares o aspectos contractuales 

de los acuerdos dentro del marco legal y bajo la protección o amparo del Estado. 

Con base en lo determinado por Baca (2013) sobre el derecho a la información y 

aplicabilidad, se prohíbe la discriminación y el trato diferencial irrazonable. En cuanto al 

primero, respecto a la aplicabilidad, se combina con el código del consumidor, que incluye 

la consistencia entre lo que se brinda a los consumidores y lo que efectivamente se entrega, 

ya que muchas veces ocurren situaciones donde se ofrecen buenos productos o servicios y 

el resultado es totalmente lo opuesto. En tal sentido, la idoneidad debe ser una norma que 

realmente responda a los consumidores, porque los consumidores tienen expectativas de 

la calidad de los productos o servicios que han estado esperando u obteniendo. Por tanto, 

la primera cuestión debe ser la información objetiva y veraz del producto o servicio puede 

proporcionar suficiente aplicabilidad, aunque no siempre se puede dar de esta forma, 

porque quizás los consumidores tienen expectativas más altas, a pesar de que tiene la 

información correcta o suficiente, es posible que el producto o servicio no satisfaga sus 

intereses.  

La aplicabilidad es primordial porque está relacionada con lo que se proporciona y lo que 

específicamente se recibe. Un dato resaltante es la declaración del tribunal de Indecopi en 

una de sus resoluciones (2221-2012/SC2-INDECOPI), que establece que la obligación de 

idoneidad no solo significa el impacto o verificación de la falla del producto, sino incluso 

aunque el proveedor tenga conocimiento. Se ha rechazado la corrección de la falla anterior. 
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En este sentido, con la aplicabilidad imperante, los proveedores pueden identificar las 

fallas y resolverlas de manera inmediata para cumplir efectivamente con el acuerdo, 

respecto a la prohibición de discriminación y trato diferenciado. De hecho, un gran 

problema para los proveedores es la discriminación contra los consumidores, que no solo 

los afecta, sino que además comete actos ilícitos que violan la Constitución, debido a que 

en el artículo 2.2 de la Constitución establece que nadie puede ser discriminado. De igual 

manera, el trato justo no es sólo desde el punto de vista legal, sino también debería darse 

en la relación entre proveedor y consumidor. 

1.2.6. Derechos del consumidor: 

La indemnización por daños y perjuicios, especialmente el artículo 100 de nuestra Ley del 

Consumidor 29571, no estipula que el Indecopi pueda utilizarse para compensar a los 

consumidores por daños, pero sus reclamos deben estar protegidos en el código civil y los 

métodos judiciales.  Esto puede tener algún impacto, especialmente considerando el 

tiempo que le puede tomar al poder judicial resolver el problema, y recuerde que su 

argumento básico es la carga procesal. El código posee limitaciones, ya que solo ejecuta 

sanciones por infracciones, multas, formulación de medidas correctivas, instrucciones o 

tarifas designadas o pago de tarifas.  

1.2.7. Teoría de la publicidad engañosa: 

Según Ovalle (2000), para considerar la publicidad engañosa de esta manera, es necesario 

satisfacer ciertos supuestos, como texto (varios tipos de texto), diálogo, sonido, iconos u 

otros datos que lleven a fallar o confundir a los consumidores por carencia de precisión o 

por ambigüedad. Al respecto, la publicidad engañosa puede provocar que los 

consumidores cometan errores en la percepción de las características de los productos o 

servicios reflejados en información distorsionada o en declaraciones u omisiones de 

información. Evidentemente, esto tendrá un impacto negativo en los consumidores, porque 

se verá afectado económicamente. En este sentido, se necesita la protección del 

consumidor, lo que significa no solo por el daño que ya ha ocurrido, sino también por el 

grave daño que se pueda ocasionar o provocar. Otro aspecto que enfatizó Ovalle (2000) 

de la ley mexicana es que el contrato entre el proveedor y el consumidor es que el primero 

establece una serie de cláusulas que el segundo desconoce. Este es el punto que después 

se ve perjudicado por la falta de conocimiento previo. En el caso de Perú, a menudo vemos 

bancos y compañías telefónicas que, en muchos casos, dejan que los clientes firmen 

contratos porque conocen todo el contenido de sus respectivos términos, cobran altos 
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intereses y causan pérdidas o daños económicos. Desafortunadamente, el cliente o el 

consumidor no se dio cuenta de esto al firmar el contrato.  

 

1.2.8. Publicidad comercial engañosa o desleal: 

Según Camacho (2012), para que un anuncio sea considerado ilegal, se deben proporcionar 

ciertos elementos: a) El comportamiento de los empresarios o proveedores debe violar la 

diligencia o el desempeño profesional.  b) Ocurre cuando se distorsiona el comportamiento 

económico de los consumidores comunes. 

 

1.2.9. Delimitación de la Publicidad engañosa: 

Comportamientos engañosos y omisiones engañosas. La publicidad engañosa se refiere a 

comportamientos que contiene información falsa o causan confusiones o errores a los 

consumidores. En tal sentido, se puede observar que mucha publicidad o texto publicitario 

exagerado no solo exagera la información, sino que además es falso, y muchas veces acaba 

perjudicando al destinatario o usuario. A tal efecto, Camacho (2012) resalta que esta clase 

de publicidad se fundamenta en datos falsos, y en última instancia cambian el principio de 

autenticidad que toda publicidad debe tener y difundir; otro aspecto que hay que destacar 

es a través de la vivienda, el turismo y finanzas existen suposiciones falsas en la 

información publicitaria difundida por varios sectores. La información estipulada en 

Europa no contradice nuestra realidad, pues los datos o casos en los que participó Indecopi 

del 2012 a 2016 también incluían una serie de ámbitos como la salud, las finanzas, la 

construcción y la educación. En cuanto a la publicidad engañosa de inacción, el hecho de 

que este caso exista en el encubrimiento de información también implica que el tipo de 

información es poco clara, de difícil comprensión, ambigua, demorada en la difusión, o 

encubierta en su propósito principal. Esto se puede ver en los medios que difunden las 

cuales pueden tener limitaciones de tiempo o espacio.  

 

1.3.   Definición de términos: 

Afectación: En el sentido fiscal, hace referencia al uso de los ingresos tributarios para 

gastos públicos específicos. Esto también quiere decir que ciertos activos serán los 

encargados de pagar las deudas tributarias.  

Deber de Idoneidad: Reflejada como los productos y servicios puestos en el mercado por 

los proveedores responden a las expectativas de los consumidores racionales.  
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Derecho: Se deriva del latín directum, que significa "o que cumple con las reglas". El 

derecho se inspira en la asunción de la justicia, constituye las normas y el orden 

institucional que regulan el comportamiento humano en la sociedad.  

INDECOPI: Su función es promover el mercado y salvaguardar los derechos e intereses 

de los consumidores. Asimismo, fomenta una cultura de competencia justa y libre en la 

economía peruana y protege todas las formas de propiedad intelectual: desde signos únicos 

y derechos de autor hasta patentes y biotecnología.  

Primera Instancia: Para el primer nivel de jurisdicción, la solución puede ser impugnada 

libremente por las partes en el tribunal superior jerárquico.  

Proceso Administrativo: Un proceso administrativo es una serie de etapas (planificación, 

organización, orientación y control) cuyo propósito es lograr los objetivos de la empresa 

u organización de la forma más eficaz posible.  

Productos electrodomésticos: Es un máquina o dispositivo que le permite realizar y 

simplificar algunas tareas domésticas diarias. Ayudan la preparar y cocinar alimentos, se 

utilizan para limpiar el hogar y pueden ser utilizados por instituciones, industrias y 

empresas.  

Publicidad engañosa: Es una forma de publicidad que generalmente contiene 

información falsa o aparentemente falsa sobre bienes o servicios específicos, con el 

propósito de crear confusión entre el público y cambiar su comportamiento como 

consumidores. 

Tribunal Administrativo: Es responsable de comprender y resolver los diferentes 

recursos ante las autoridades administrativas antes de ingresar a la jurisdicción 

administrativa en disputa.  

Usuario: Una persona que tiene derecho a usar la propiedad de otros bajo ciertas 

restricciones.  

 

1.4.  Formulación del problema: 

 

1.4.1. Problema general 

¿Cuál es la relación de la Publicidad engañosa con el deber de idoneidad respecto a la 

compra de productos electrodomésticos, registrados en Indecopi - Tarapoto, 2020? 
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1.4.2. Problema específico  

¿Cuáles son las dimensiones de la publicidad engañosa respecto a la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en Indecopi - Tarapoto, 2020? 

¿Cuáles son las dimensiones del deber de idoneidad sobre la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en Indecopi - Tarapoto, 2020?  

 

1.5.  Objetivos: 

 

1.5.1. Objetivo general 

Determinar la relación de la Publicidad engañosa con el deber de idoneidad respecto a la 

compra de productos electrodomésticos, registrados en Indecopi - Tarapoto, 2020. 

1.5.2. Objetivos específicos 

 

• Identificar las dimensiones de la publicidad engañosa respecto a la compra de 

productos electrodomésticos, registrados en Indecopi – Tarapoto, 2020. 

 

• Identificar las dimensiones del deber de idoneidad sobre la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en Indecopi – Tarapoto, 2020 

 

• Establecer la relación de la Publicidad engañosa con el deber de idoneidad respecto 

a la compra de productos electrodomésticos, registrados en Indecopi - Tarapoto, 

2020. 
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CAPÍTULO II 

MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1. Sistema de hipótesis: 

Hipótesis general 

La relación de la Publicidad engañosa con el deber de idoneidad respecto a la compra de 

productos electrodomésticos, registrados en Indecopi fue significativa media, a 

consecuencia que, como bien se observó en las resoluciones finales el ente rector 

INDECOPI emitió sanciones a las tiendas comerciales, sin embargo, ello resulta 

insuficiente respecto al perjuicio económico sufrido por el consumidor. 

Hipótesis Nula  

La relación de la Publicidad engañosa con el deber de idoneidad respecto a la compra de 

productos electrodomésticos, registrados en Indecopi es nula.  

2.2.  Sistema de variables: 

Identificación de variables: 

Variable 1: Publicidad engañosa 

Definición Conceptual: Salas (2016). Es una modalidad de publicidad que suele incluir 

información equivocada lo claramente falsa sobre lun bien lo servicio en particular, con 

intención de generar confusión en el público y alterar su comportamiento como 

consumidor. 

Definición Operacional: Para la medición de la variable se utilizará como técnica la guía 

de documentos e instrumentos análisis documental, en relación a los expedientes 

administrativos de publicidad engañosa. 

Variable 2: Deber de Idoneidad 

Definición Conceptual: Aguilar (2019). Se materializa en que los productos y servicios 

que el proveedor pone en circulación en el mercado respondan a las expectativas de un 

consumidor razonable. 

Definición Operacional: Para la medición de la variable se utilizó como técnica la guía de 

documentos e instrumentos análisis documental, en relación a los expedientes 

administrativos del deber de idoneidad. 

https://economipedia.com/definiciones/consumidor.html
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2.3. Operacionalización de las variables 

 

Variables l Definición conceptual l Definición Operacional        Dimensiones Indicadores Escala l 

 

 

 

Variables l1 

Publicidad 

engañosa 

Sala (2016). Es una modalidad de 

publicidad que suele incluir 

información equivocada lo 

claramente falsa sobre lun bien lo 

servicio en particular, con 

intención de generar confusión en 

el público y alterar su 

comportamiento como 

consumidor. 

Para medir la variable se utilizó 

como técnica la guía de 

documentos le instrumentos 

análisis documental, en relación a 

los expedientes administrativos de 

publicidad engañosa del deber de 

idoneidad.  

Protección al consumidor l 

 

 

Protección del consumidor en cuanto la salud l  

 

 

 

 

 

Nominal 

Protección del consumidor en cuanto a la seguridad 

Información clara l y 

precisa al consumidor 

Garantiza el derecho a la información sobre actividad 

publicitaria 

 

Prohíbe actos de competencia desleal 

 

Protección al consumidor 

frente a la empresa l 

Evita actos de confusión 

Protección del 

consumidor l(frente a la 

publicidad) 

Lucha contra la publicidad engañosa, teniendo en cuenta la 

asimetría de la información, la publicidad de promociones 

l(donde se deben especificar l(duración, cantidad) 

Variable l2 

Deber de 

Idoneidad 

Aguilar l(2019) Se materializa en 

que los productos y servicios que 

el proveedor pone en circulación 

en el mercado respondan a las 

expectativas de un consumidor 

razonable. 

  Para medir la variable se utilizó 

como técnica la guía de 

documentos le instrumentos 

análisis documental, en relación  a 

los expedientes administrativos  

del deber de idoneidad. 

 

 

 

Idoneidad  como lgarantía 

 

Idoneidad de los productos y servicios para evitar la falta de 

correspondencia entre lo que ofrecen los proveedores y lo que 

realmente recibe el consumidor. 

 

Nominal 

Mejora de las condiciones de los productos lo servicios ofrecidos 

l 

No brindar información certera sobre el producto 

Información engañosa 

  Obligaciòn lde 

proveedores 

Ejecutar las cláusulas pactadas en el contrato. 

Cumplimiento de las obligaciones 

https://economipedia.com/definiciones/consumidor.html
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2.4.   Tipo de investigación: 

 

2.4.1. Tipo de investigación 

Investigación Aplicada: A consecuencia que se buscó identificar la relación entre la 

publicidad engañosa y el deber de idoneidad, respecto a la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en Indecopi, Tarapoto; 2020. 

2.4.2. Nivel de Investigación:  

 

• Básica: Se llama investigación pura, teórica o dogmática. Se caracteriza porque se 

originó a partir de un marco teórico y se mantuvo en él. El objetivo es aumentar el 

conocimiento científico, pero no compararlo con ningún aspecto práctico.  

• Descriptivo: La investigación descriptiva tuvo como objetivo ilustrar los atributos y 

características importantes de cualquier fenómeno bajo análisis. Describe la tendencia 

de una población o grupo de personas. Es decir, solo pretenden medir o recopilar 

información sobre los conceptos o variables a los que se refieren de forma 

independiente o conjunta, es decir, su finalidad no es mostrar la relación entre ellos. 

(Hernández et al., 2014, p. 153 

 

2.5. Diseño de investigación  

• Diseño no experimental: Transversal descriptivo, la consecuencia que estos diseños se 

recolectan los datos en un solo momento, en tiempo único; tiene como propósito 

describir las variables y analizar su incidencia en un momento dado. 

• Diseño correlacional: Este ltipo lde linvestigación ltiene lcomo lobjetivo comprender 

la relación lo el grado de asociación entre dos lo más conceptos, categorías lo variables 

en un contexto específico. (Hernández et al, 2014, p 81).  

El diseño es la siguiente:  

 

 

 

 

 

 

M

01

r

02
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Donde: 
 

          M:  Respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados en        

INDECOPI – Tarapoto, 2020. 

X : Variable 1 –  Publicidad Engañosa. 

Y : Variable 2 – Deber de Idoneidad.  

 r : La relación encontrada entre ambas variables 

 

2.6. Población y muestra  

Población: Referido a la totalidad de expedientes administrativos por publicidad engañosa 

vulnerando el deber de idoneidad en el año 2020, siendo un total de 40 expedientes 

administrativos.  

 

Muestra 

Se trabajó con la totalidad de la población. 

 
2.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

- Guía de observación o análisis documental, referido al deber de idoneidad 

relacionada por la publicidad engañosa. 

- El instrumento correspondiente a las variables de estudio fue:  Guía de 

observación. 

 

2.7.1. Técnicas de procesamientos y análisis de datos.  

Técnicas: Observación o análisis documental, referido al deber de idoneidad relacionada 

por la publicidad engañosa. 

 

Instrumentos: El instrumento correspondiente a las variables de estudio fue:  

Guía de observación. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

3.1. Resultados 

 

Instrumento de Investigación:  

Guía de análisis documental 

 

Tabla 1 

Relación de la publicidad engañosa con el deber de idoneidad respecto a la compra 

de productos electrodomésticos, registrados en Indecopi - Tarapoto 2020. 

Prueba de normalidad Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Publicidad engañosa 0,521 40 0,000 

Deber de idoneidad 0,521 40 0,000 
Fuente: Base de datos elaboración propia. SPSS VER. 26 

 

Interpretación: La tabla nos mostró un nivel de significancia de (Sig. 0,000), es decir 

menor a 0,05, con respecto a las variables publicidad engañosa y para la variable deber de 

idoneidad por lo que, se rechazó la hipótesis nula “La relación de la Publicidad engañosa 

con el deber de idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados 

en Indecopi fue nula y por ende se validó la hipótesis de investigación: La relación de la 

Publicidad engañosa con el deber de idoneidad respecto a la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en Indecopi fue significativa media, ya que, los datos no 

tuvieron una distribución normal, por lo que se procedió a aplicar la estadística no 

paramétrica. 

 

Tabla de prueba de hipótesis general: 

Hipótesis de Investigación:  La relación de la Publicidad engañosa con el deber de 

idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados en Indecopi 

fue significativa media 

Hipótesis Nula: La relación de la Publicidad engañosa con el deber de idoneidad 

respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados en Indecopi fue nula.  
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Fuente: Base de datos elaboración propia. SPSS VER. 26 

 

Interpretación: De acuerdo a la prueba de Chi-cuadrado de Pearson (X2=40,000) fue 

significativa, por ser ampliamente mayor al Chí tabular con 1 grado de libertad (3,8415), 

con una sig. bilateral (0,00 < 0,05); y de acuerdo la regla de decisión se aceptó Ha; donde 

La relación de la Publicidad engañosa con el deber de idoneidad respecto a la compra de 

productos electrodomésticos, registrados en Indecopi fue significativa media. 

Fuente: Base de datos de elaboración propia. SPSS VER.26 

 

Medidas simétricas 

 Valor Significación 

aproximada 

Nominal por Nominal Coeficiente de contingencia 0,707 0,000 

N° de casos válidos 40,000  

Fuente: Base de datos elaboración propia. SPSS VER. 26 

 

Interpretación: Como el coeficiente de contingencia fue menor que 0,05 (0,000<0,05) se 

rechazó la hipótesis nula y se aceptó la hipótesis de investigación, luego se pudo concluir 

a un nivel de significancia de 0,05 donde se refirió que la relación de la Publicidad 

engañosa con el deber de idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi fue significativa media, ya que de la totalidad de la investigación 

Pruebas de chi-cuadrado 

 
Valor df Significació

n asintótica 

(bilateral) 

Significació

n exacta 

(bilateral) 

Significació

n exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 80,000a 1 0,000 
  

Corrección de 

continuidadb 

71,118 1 0,000   

Razón de verosimilitud 60,283 1 0,000   

Prueba exacta de Fisher 
   0,000 0,000 

Asociación lineal por 

lineal 

79,000 1 0,000   

N° de casos válidos 40,000     

Tabla cruzada Publicidad engañosa y deber de 

idoneidad 

 

Derecho de defensa Total 

3 6 

Publicidad engañosa y deber de 

idoneidad 

20 Recuento 10 0 10 

Recuento esperado 1,3 8,8 10,0 

20 Recuento 0,0 70,0 70,0 

Recuento esperado 8,8 61,3 70,0 

Total Recuento 10,0 70,0 80,0 

Recuento esperado 10,0 70,0 40,0 
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se evidenció un total de 25 expedientes administrativos, con menoscabo al deber de 

idoneidad. 

 

Tabla 2 

Dimensiones de la publicidad engañosa respecto a la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en Indecopi- Tarapoto, 2020. 
Variable: Publicidad engañosa 

Dimensión Indicador Ocurrencia Comentarios l- Observación 

Si No 

Protección al consumidor l  -Protección del consumidor en 

cuanto la salud  

 
 X  l  l 

-Protección del consumidor en 

cuanto a la seguridad l 

 X   

Información clara y precisa al 

consumidor 

- Garantiza el derecho a la 

información sobre actividad 

publicitaria 

X    

- Prohíbe actos de competencia 

desleal 

X    

Protección al consumidor frente a la 

empresa 

- Evita actos de confusión l X    

Protección del consumidor l(frente a 

la  publicidad)  

- Lucha contra la publicidad 

engañosa, teniendo en cuenta la 

asimetría de la información, la 

publicidad de promociones 

l(donde se deben especificar 

l(duración, cantidad) 

l 

XX l 

  

 l 

 l 

 l 

 L 

 l 

Fuente: Expedientes- INDECOPI 2020 

 

 

Figura 1: Dimensiones de la publicidad engañosa respecto a la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en INDECOPI- Tarapoto 2020. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

De los resultados obtenidos y del análisis se tuvo que las dimensiones de la publicidad 

engañosa van referidas a la protección del consumidor, a la información clara, precisa al 

Protección al consumidor
Información clara, precisa

al consumidor

Protección al consumidor

frente a la empresa

Protección del consumidor

(frente a la publicidad)

Si 10 10 10

No 10

10 10 1010

0

2

4

6

8

10

12

Dimensiones de la publicidad engañosa
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consumidor, protección al consumidor frente a la empresa y la protección del consumidor 

(frente a la publicidad) 

Tabla 3 

Dimensiones del deber de idoneidad sobre la compra de productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi – Tarapoto, 2020. 

Fuente: Expedientes- INDECOPI 2020 

 

 
Figura 2: Dimensiones del deber de idoneidad sobre la compra de productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi – Tarapoto, 2020. 

Fuente: Elaboración propia 

 

De los resultados obtenidos se señaló que las dimensiones del deber de idoneidad son 

idoneidad de los productos, así como la mejora de las condiciones de los productos o 

servicios ofrecidos, asimismo no brinda información certera sobre el producto, cuenta con 

información engañosa, no ejecutada las clausulas pactadas en el contrato y tampoco se 

Idoneidad de los

pruductos y

servicios

Mejora de las

condiciones de los

productos o

servicios

ofrecidos

No bridna

información

certera sobre el

producto

Información

engañosa

Ejecuta clausulas

pactadas en el

contrato

Cumplimiento de

las obligaciones

Si 5

No 10 10 5 5 5

5

10 10

5 5 5

0

2

4

6

8

10

12

Dimensiones del deber de idoneidad

Variable: Deber de Idoneidad 

Dimensión Indicador Ocurrencia Comentarios l-Observación 

Si No 

Idoneidad 

como 

garantía  

- Idoneidad de los productos y servicios para 

evitar la falta de correspondencia entre lo que 

ofrecen los proveedores y lo que realmente recibe 

el consumidor. 

l X  L  

- Mejora de las condiciones de los productos lo 

servicios ofrecidos 

 X   

-No brindar información certera sobre el 

producto 

 X   

-Información engañosa X    

Obligación 

de 

proveedores 

-Ejecutar las cláusulas pactadas en el contrato. 
 

X  l  L 

-Cumplimiento de las obligaciones  X   
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hace el cumplimiento de las obligaciones, ello evidenciado en la línea blanca con un 20%, 

línea tecnológica con un 40% y en el caso de artefactos menores equivalente a un 40%.  

 

3.2. Discusión 

En la presente investigación, para determinar la relación de la publicidad engañosa con el 

deber de idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados en 

Indecopi – Tarapoto, 2020 se citó la investigación de Colos y Vásquez (2018) en su estudio 

“El impacto de la publicidad engañosa sobre los derechos del consumidor” concluyó que, 

según el análisis, los mecanismos o herramientas para proteger a los consumidores 

peruanos de la publicidad engañosa se reflejan en las normas y acciones del Indecopi, no 

obstante, poseen algunas limitaciones, ya que no reparan los daños y costos ni los costos 

tributarios. Según la resolución estudiada, los 36 soles, es el único pago devuelto a los 

consumidores. Del mismo modo en su investigación Gamarra (2018) sobre “Publicidad 

engañosa y vulneración a los derechos del consumidor en las boticas de Canto Grande” 

concluyó que, el diseño de este estudio es transaccional; correlacional-causal; el alcance 

es descriptiva Correlacional; de tipo básica; de enfoque cuantitativo y método deductivo. 

La población está compuesta por 40 abogados del departamento administrativo de 

Indecopi, en el cual se aplicó la encuesta a todos los participantes por ser una población 

censal. Se utilizó una encuesta por cuestionario, con un total de 30 preguntas; 15 preguntas 

para cada variable. La correlación entre la publicidad engañosa y la infracción de los 

derechos del consumidor es una correlación positiva significativa, con 0.857 de Pearson. 

Asimismo, significa bilateral (0,000), que es menor al valor estimado (0,05), lo que indica 

que la publicidad engañosa de Farmacia Canto Grande está directamente relacionada con 

la violación de los derechos del consumidor. Por consiguiente, no se acepta la hipótesis 

nula y se aprueba la hipótesis de investigación. En otras palabras, existe una relación 

directa, que es bastante positiva. Por lo que, del estudio realizado, se tuvo un nivel de 

significancia de (Sig. 0,000), que es menor a 0.05 con respecto a las variables de estudio, 

por lo que se rechazó la hipótesis nula y se aceptó la hipótesis de investigación luego se 

pudo concluir a un nivel de significancia de 0.05. Y de acuerdo a la Prueba de Chi-

cuadrado de Pearson (x2=40.000) fue significativa, por ser ampliamente mayor al Chi 

tabular con 1 grado de libertad (3,841), con una sig. Bilateral (0,00 <0,05), y de acuerdo a 

la regla de decisión se aceptó la Ha, donde la relación de la publicidad engañosa con el 

deber de idoneidad, respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados en 
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Indecopi, fue significativamente media, es por ello que de la totalidad de la investigación 

se evidenció un total de 25 expedientes administrativos, donde se apreció el menoscabo al 

deber de idoneidad. 

En cuanto al objetivo específico sobre la dimensión a de la variable 1, Identificar las 

dimensiones de la publicidad engañosa respecto a la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en INDECOPI-Tarapoto, 2020.  

- Es así que, respecto de la protección al consumidor, respecto a la compra de 

productos electrodomésticos, Colos y Vásquez (2018) en su estudio denominado 

“El impacto de la publicidad engañosa sobre los derechos del consumidor en la 

Legislación Peruana”, concluyó que, el consumidor no repara el daño causado y no 

existe indemnización de ningún tipo, por el contrario, el consumidor debe abonar 

la tasa de reclamación de 36 soles y el tiempo perdido ocasionado por este 

procedimiento, por lo tanto los consumidores a menudo optan por no presentar 

ninguna queja, puesto que no se sientes protegidos.  Del mismo modo Rosero 

(2017) en su investigación sobre la “Reforma jurídica a la ley organiza de defensa 

del consumidor en cuanto a la falta de sanciones por publicidad engañosa”, 

concluyó que, al no funcionar bien los mecanismos de protección a los 

consumidores existe el riesgo que no se cumplan sus derechos y no se ejerciten sus 

responsabilidades. Existe un marcado desinterés del consumidor por hacer valer 

sus derechos, y a esto se une también una completa desinformación por lo cual el 

ciudadano común no hace uso de esta ley ni de las herramientas que ella les 

proporciona. Por lo que, de acuerdo a la presente investigación, guardó relación, 

de la muestra y población total, y se apreció que, en 10 expedientes administrativos 

se evidenció la vulneración al deber de idoneidad. 

  

- Asimismo, se analizó de la información clara y precisa al consumidor, respecto a 

la compra de productos electrométricos, pues, Campana (2018) en su estudio de la 

“Existencia de guías y lineamientos para la aplicación de principios sustantivos en 

publicidad en el mercado de servicios de telecomunicaciones”, del cual concluyó 

que, la publicidad juega un papel importante porque permite a los consumidores o 

potenciales consumidores obtener información sobre diferentes ofertas. Y que la 

publicidad comercial es una herramienta importante para reducir la asimetría de 

información entre el consumidor y el proveedor de bienes o servicios, y para 
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asegurar que los primeros adopten decisiones de consumo que satisfagan sus 

intereses y necesidades. Que, en el marco de la difusión publicitaria, ha surgido el 

principio de autenticidad de los anuncios para evitar que los consumidores sean 

engañados por la difusión de anuncios comerciales. De acuerdo al estudio guardó 

relación, de la muestra y población total, y se apreció que, en 10 casos, si existió 

una debida información al consumidor, puesto que esto evita engaños en los 

consumidores, al momento de querer optar por un producto.  

 

- Así también se analizó de la Protección al consumidor frente a la empresa, respecto 

a la compra de productos electrodomésticos,  es por ello en su estudio realizado 

Colos y Vásquez (2018) “El impacto de la publicidad engañosa sobre los derechos 

del consumidor en la Legislación Peruana”, concluyó que, el principal impacto en 

los consumidores es la falta de aplicabilidad y el cumplimiento de los proveedores 

de sus responsabilidades, por lo que Indecopi eventualmente multa y sanciona a 

varias empresas de diferentes industrias, aun así esto no es suficiente, sin embargo 

lleva a que los proveedores presten especial atención en cuanto a sus ventas futuras. 

De acuerdo al estudio guardó relación, de la muestra y población total, y se apreció 

que, en 10 casos, que si existió una protección al consumidor frente a la empresa, 

que lo hizo a través de multas y sanciones a los proveedores. 

 

- Por otro lado, también se verificó sobre la Protección del consumidor frente a la 

publicidad, respecto de la compra de productos electrodomésticos, donde el autor 

Colos y Vásquez (2018) en su estudio el “Impacto de la publicidad engañosa sobre 

los derechos del consumidor en la Legislación Peruana”, concluyó que, el principal 

impacto en los consumidores es la falta de aplicabilidad y el cumplimiento de los 

proveedores de sus responsabilidades, concluye que, las leyes en el Perú 

(Constitución, Ley de competencia desleal, Código del consumidor), salvaguardan 

en cierta medida los interés de los consumidores de la posible influencia de la 

publicidad engañosa o fraudulenta, pese que a penalizan a las empresas, en la 

mayoría de los casos no resuelven no resuelven el problema.   Por lo que, se 

evidenció que el estudio realizado guardó relación con la muestra y población de 

10 casos, donde se demostró que hay protección al consumidor frente a la 

publicidad, a través del ordenamiento jurídico.  
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- Dentro de los expedientes administrativos se pudo evidenciar que en línea blanca 

se adquirieron un total de 10 productos equivalentes al 20%; en línea tecnológica 

15 productos referidos al 40% y en artefactos menores- medios (cafeteras, ollas 

arroceras y teteras) 15 productos equivalentes al 40%. 

En cuanto al objetivo específico sobre la dimensión a de la variable 2, Identificar las 

dimensiones del deber de idoneidad respecto a la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en INDECOPI-Tarapoto, 2020.  

- Se tuvo de la idoneidad como garantía, respecto de la compra de productos, del 

cual el autor Pérez (2018) en su investigación sobre el “Análisis de aplicabilidad 

de la calidad del servicio de transporte público urbano”, concluyó que, el Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual 

(INDECOPI) es una institución que debe velar por la idoneidad de la calidad del 

servicio de transporte público urbano, pero no han logrado tomar medidas efectivas 

para salvaguardar y asegurar los derechos de los usuarios consumidores. A pesar 

de que los usuarios viven o experimentan abusos constantes al contratar los 

servicios de transporte público. El transporte público urbano como servicio se aleja 

mucho de ser capaz de satisfacer verdaderamente los requerimientos de los 

usuarios, ni siquiera alcanza el nivel de eficiencia que brindan otros departamentos 

relacionados con el servicio estatal tal como el caso de las telecomunicaciones. Los 

servicios de transporte público urbano rara vez son controlados y supervisados por 

las autoridades que compiten contra ellos, lo que nos expone a la dura realidad de 

que los consumidores de los servicios se ven afectados, porque así lo hemos 

comprobado y verificado a través de las encuestas realizadas. Como resultado, 

obtenemos la insatisfacción de los usuarios con la calidad del servicio. Ya que se 

analizaron los datos obtenidos por las encuestas realizadas donde los informantes 

responden en un alto porcentaje que la calidad del servicio que reciben por parte 

de las empresas no es idónea y contraviene a lo regulado en la Ley N° 29571 

Código de Protección y Defensa del Consumidor. Y respecto a la información 

engañosa, que se apreció en uno de los indicadores de esta dimensión, lo señalado 

por Sánchez (2019) en su investigación “Análisis de los riesgos penales del caso 

Pura Vida y publicidad engañosa y la indispensable fiscalización como forma de 

fraude en el Código Penal peruano”, concluyó que, la publicidad engañosa es un 

tema que motivó su investigación, pues en el caso "Pura Vida Nutrimax", Grupo 
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Gloria SA fue sancionado por el INDECOPI, violando el artículo 19 de la Ley de 

Defensa y Protección al Consumidor (CPDC), lo cual se vulneró la expectativa de 

los consumidores; en el artículo N° 32 de la misma agencia legal ha determinado 

que el nombre del producto en análisis no puede reflejar su verdadero origen, lo 

que genera confusión entre los consumidores. De acuerdo a la investigación que se 

realizó, en primer lugar, se señala que guardó relación con la muestra y población 

estudiada, que correspondió a esta dimensión en un total de 30 resoluciones, de los 

cuales en 25 se tuvo que la relación está en base a que no se encontraron en los 

estudios la existencia de la idoneidad como garantía, siendo un factor importante. 

Asimismo, respecto de las 5 resoluciones estudiadas, se estableció que, si 

guardaron relación con la información engañosa dentro de la dimensión 

mencionada, es por ello que lo referido a la lista de electrodomésticos se precisó 

que 10 artefactos fueron de línea blanca, 15 artefactos de línea tecnológica 

(computadora-laptop) y 15 artefactos considerados como medios (cafetera, olla 

arrocera, tetera) 
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CONCLUSIONES 

 

1. De nuestra investigación se ha concluido la existencia de una relación 

significativamente media entre las variables de estudio, es decir; publicidad 

engañosa con el deber de idoneidad respecto de la compra de productos 

(electrodomésticos); es por ello que la relación entre ambas variables es adecuada. 

 

2. Así también se concluyó que, la variable 1 se encontró meramente ligada a la 

variable 2, por lo que, al realizarse la primera, automáticamente vulneró la 

idoneidad de los productos electrodomésticos, puestos que son productos 

defectuosos [Línea blanca, línea tecnológica (computadora-laptop) y artefactos 

(cafetera – olla arrocera y tetera)], que el consumidor de buena fe los compró y las 

finales le resultó siendo un producto malo, dándose así una relación entre las dos 

variables de lo investigado, como causa y consecuencia.  

 

3. Se concluye que en la dimensión publicidad engañosa su ámbito de protección está 

dirigido a la protección del consumidor; así como a la información clara, precisa 

sin embargo frente a situaciones de engaño se debe proteger al usuario; es decir 

evitar que sus derechos se vulneren como en el caso de una entrega de un producto 

defectuoso o de una información errónea que pueda causar perjuicio al usuario. 

 

4. De las dimensiones del deber de idoneidad, se concluyó que la idoneidad del 

producto, se refirió a que este debió estar en muy buenas condiciones, dándose así 

un producto idóneo a lo ofrecido, siendo de suma importancia brindar al usuario 

una información certera del producto que quiso llevar, ya que de ser todo lo 

contrario, al no existir una información clara y precisa, o carente de condiciones 

para ejecutar ante una falla, evidentemente el producto no goza de idoneidad para 

ser vendido por el proveedor o empresa, y comprado por el posible usuario. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a la Directora de Indecopi en San Martin, como representante de la 

entidad tomar acciones necesarias tendientes a proteger a los consumidores en casos 

de publicidad engañosa y del deber de idoneidad ello al ser ente regulador- fiscalizador 

sobre la venta de productos defectuosos, dar mayores luces en ese ámbito a través de 

capacitaciones a su personal, con el fin de que ellos puedan realizar el efecto 

multiplicador a los asesores de ventas y por ende el producto ofrecido cumpla con lo 

establecido en la ley.  

 

2. Se recomienda a la Directora del Indecopi San Martin, realizar charlas dirigidos a los 

representantes de las empresas y trabajadores, mediante talleres informativos, a fin no 

incurrir en infracción administrativa en actos de publicidad engañosa e idoneidad 

referido a la venta de los productos, siendo que el Indecopi es la institución que se 

encarga de velar por la protección de los derechos del consumidor y por ende deben 

recibir productos- artefactos óptimos, a fin de evitar consecuencias negativas y 

posibles demandas, solicitando la indemnización por el daño ocasionado. 

 

3. Recomendar a los responsables de las tiendas comerciales brindar capacitación a sus 

trabajadores, sobre asesoría a su personal de ventas, a fin no hacer incurrir a la empresa 

en actos de publicidad engañosa y el deber de idoneidad respecto de la compra de los 

productos electrodomésticos, y orientarles que dichas empresas exijan debiendo 

proveedores toda vez que los productos electrodomésticos cumplan con proveer 

productos que gocen de idoneidad a fin de que el consumidor no quede desamparado 

ante una falla. 

 

4. Recomendar que INDECOPI tenga más celo en sus funciones al aplicar la figura del 

allanamiento en los procedimientos administrativos sancionadores sobre actos de 

publicidad engañosa contra las empresas que incurren reiteradamente en la misma 

infracción. 
 

5.  Recomendar que INDECOPI realice convenios con los medios de comunicación de 

radio y televisión de la provincia de San Martín para trasmitir spots publicitarios sobre 

la prevención de que el consumidor no perjudicado con publicidad engañosa de las 

empresas de venden productos electrodomésticos. Asimismo, INDECOPI debe 

publicar dichos spots publicitario en las redes sociales más utilizadas. 
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Anexo L1:  

Matriz de consistencia 

Título: “Relación de la Publicidad engañosa con el deber de idoneidad respecto a la compra de productos electrodomésticos, registrados en 

Indecopi- Tarapoto, l2020” 

Formulación del problema 

general 
Objetivos Hipótesis 

Marco 

Teórico 
Variables Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

Marco 

Metodológico 

¿Cuál es la relación de la publicidad 

engañosa con el deber de idoneidad 

respecto a la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en 

Indecopi l- Tarapoto, l2020? 

Problemas Específicos: 

¿Cuáles son las dimensiones de la 

publicidad engañosa respecto a la 

compra de productos 

electrodomésticos, registrados en 

Indecopi l- Tarapoto, l2020? 

¿Cuáles son las dimensiones del 

deber de idoneidad sobre la compra 

de productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi l- Tarapoto, 

l2020? l 

¿Cuáles les la relación entre la 

publicidad y el deber idoneidad 

sobre la compra de productos 

electrodomésticos, registrados en 

Indecopi l- Tarapoto, l2020? l 

 

Objetivo general 

 

Determinar la relación de la 

Publicidad engañosa con el deber de 

idoneidad respecto a la compra de 

productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi l- Tarapoto, 

l2020. 

Objetivos específicos 

Identificar las dimensiones de la 

publicidad engañosa respecto a la 

compra de productos 

electrodomésticos, registrados en 

Indecopi l– Tarapoto, l2020. 

Identificar las dimensiones del deber 

de idoneidad sobre la compra de 

productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi l– Tarapoto, 

l2020. 

 

Establecer la relación de la 

Publicidad engañosa con el deber de 

idoneidad respecto a la compra de 

productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi l- Tarapoto, 

l2020. 

Hipótesis general 

Hi: La relación de la Publicidad 

engañosa con el deber de 

idoneidad respecto a la compra de 

productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi les media 

 

Ho: l La relación de la Publicidad 

engañosa con el deber de 

idoneidad respecto a la compra de 

productos electrodomésticos, 

registrados en Indecopi les nula.  

 

Publicidad 

engañosa 

 

 

 

Principios 

del 

Derecho 

del 

consumido

r 

 

 

 

Publicidad 

engañosa l 

Protección al consumidor 

 Protección del consumidor en cuanto la salud l 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nominal 

 

 

Tipo de 

investigación 

aplicada  

 

 

 

 

Nivel de 

investigación 

básica descriptiva. 

l 

 

 

 

 

Diseño no 

experimental, 

transversal 

correlacional 

Protección del consumidor en cuanto a la seguridad 

 

Información clara y 

precisa al consumidor 

 

 

Garantiza el derecho a la información sobre actividad 

publicitaria l 

Prohíbe actos de competencia desleal 

 

Protección al consumidor 

frente a la empresa 

Evita actos de confusión l 

 

 

 

Protección del consumidor 

l(frente a la publicidad) 

 

 

Lucha contra la publicidad engañosa, teniendo en 

cuenta la asimetría de la información, la publicidad de 

promociones l(donde se deben especificar l(duración, 

cantidad) 

Deber de 

Idoneidad 

 

Principios 

del Deber 

de 

Idoneidad 

 

 

Deber de 

Idoneidad 

Idoneidad como cambio 

de garantía. l 

 l 

Idoneidad de los productos y servicios para evitar la 

falta de correspondencia entre lo que ofrecen los 

proveedores y lo que realmente recibe el consumidor. 

 

 

 

 

 

 

 

Nominal 

 

Mejora de las condiciones de los productos lo 

servicios ofrecidos l l 

No brindar información certera sobre el producto 

Información engañosa 

Obligación de los 

proveedores 

Ejecutar las cláusulas pactadas en el contrato. 

Cumplimiento de las obligaciones 
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Anexo 2:  

Instrumentos de investigación 

GUIA DE OBSERVACIÓN DOCUMENTAL: 

 

La presente guía de observación documental tiene como propósito recoger datos sobre la 

relación de la publicidad engañosa con el deber de idoneidad respecto a la compra de 

productos electrodomésticos, registrados en Indecopi l- Tarapoto, l2020. 

I. DATOS INFORMATVIOS: 

1.1. Lugar de investigación: l Distrito de Tarapoto 

1.2. Unidad de estudio: Oficina de Indecopi 

1.3. Número de expedientes observados: l40 l 

II. VARIABLES DE ESTUDIO: 

2.1. Publicidad Engañosa 

2.1.1. Deber de Idoneidad 

 

Variable: Publicidad engañosa 

Dimensión Indicador 
Ocurrencia 

Comentarios l- Observación 
Si No 

Protección l al 

consumidor l  

-Protección del consumidor en cuanto la 

salud 

-Protección del consumidor en cuanto a 

la seguridad l  l  l  l  l 

Información clara 

y precisa al 

consumidor 

- Garantiza el derecho a la información 

sobre actividad publicitaria 

- Prohíbe actos de competencia desleal     

Protección al 

consumidor 

frente a la 

empresa 

- Evita actos de confusión l 

    

Protección del 

consumidor 

l(frente a la 

publicidad)  

- Lucha contra la publicidad engañosa, 

teniendo en cuenta la asimetría de la 

información, la publicidad de 

promociones (donde se deben 

especificar (duración, cantidad) 

 l 

 l  l  l  l 

 l  l  l  l 

      

N° de Ficha l  

N° de Solicitud  

Fecha:  

Empresa/Centros comercial  

Instrucciones: 

En cada uno de los expedientes que conforman la muestra de la investigación comprobar la ocurrencia de 

cada uno de los indicadores lo elementos que se detallan la continuación 
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Variable: Deber de Idoneidad 

Dimensión Indicador 
Ocurrencia 

Comentarios l- Observación 
Si No 

Idoneidad 

como 

garantía  

- Idoneidad de los productos y servicios para 

evitar la falta de correspondencia entre lo que 

ofrecen los proveedores y lo que realmente 

recibe el consumidor. 

- Mejora de las condiciones de los productos 

lo servicios ofrecidos 

-No brindar información certera sobre el 

producto 

-Información engañosa 
 l  l  l 

Obligación 

de 

proveedores 

-Ejecutar las cláusulas pactadas en el 

contrato. 

-Cumplimiento de las obligaciones 

 l  l  l  l 
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Anexo 3:  

Ficha de validación de expertos 
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Anexo 4:  

Autorización para el recojo de información 
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Anexo 5:  

Resoluciones de INDECOPI 
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63 
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Anexo 6:  

Cuadro estadístico sobre cantidades y porcentaje de productos y grafico 

 

TIPO DE 

INSTRUMENTO 

CANTIDAD PORCENTAJE% TIPO DE 

FALLA Y/O 

DESPERFECTO 

LÍNEA BLANCA 10 20% En relación a los 

enchufes de 

conexión 

LÍNEA 

TECNOLOGICA 

(Computadora-laptop) 

15 40% Los cables de 

conexión, se 

recalienta la 

máquina. 

ARTEFACTOS 

MENORES- MEDIOS 

(Cafetera- olla arrocera 

y tetera) 

15 40% Presenta 

desperfecto en 

cuanto a su uso, 

mantenimiento.  

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

10 productos

20%

15 productos

40%

15 prodcutos 

40%

40 PRODUCTOS ELECTRODOMESTICOS

Linea Blanca Linea tecnologica (Computadora - Laptop) Artefactos (Cafetera - Olla arrocera y Tetera)
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